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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE VENTA 

 

VENDEDOR refiere a “CALDIC LATAM” y significa las siguientes empresas: Active 

Pharmaceutica Ltda, ARPROP S.A., Caldic International LLC, Chemical Products 

International Corporation S.A., Corporación GTM del Perú S.A., Faria 

Commercial Corp Ltd, Grupo Transmerquim Holdings Spain S.A., GTM Argentina 

Comercio de Produtos Quimicos S.A., GTM Asia Ltd, GTM Chemicals Chile SPA, 

GTM Colombia S.A., GTM Costa Rica S.A., GTM El Salvador S.A., GTM Ecuador 

S.A., GTM Guatemala Comercio de Productos Quimicos S.A., GTM Holdings S.A., 

GTM Honduras S.A. de C.V., GTM Honduras Zona Libre S.A. de C.V., GTM México 

Products and Services S.A. de C.V., GTM Nicaragua S.A., GTM Panamá S.A., GTM 

Servicios CR S.A., IQAG Armazéns Gerais Ltda, Nitroquimicos S.A., Panamerican 

Chemical LLC, Quantiq Distribuidora Ltda, Quimicos Basicos S.A., Sotro Financial 

Inc., Summit Solutions Corp, Terminales Marítimos Latinoamericanos S.A., 

Tomino Business Corp., cuando corresponda. COMPRADOR se refiere a la entidad 

que compra los productos que serán vendidos por el VENDEDOR. 

1. ÓRDENES DE COMPRA. La Orden de Compra deberá identificar los productos, 

sus especificaciones, cantidades, precios y fechas de entrega. La Orden de Compra 

podrá involucrar cualquier producto del portafolio del VENDEDOR (el portafolio 

podrá ser modificado en cualquier momento). El VENDEDOR podrá sujetar la compra 

a cantidades mínimas. La Orden de Compra se considerará aceptada si no es 

rechazada por el VENDEDOR dentro de las 48 horas siguientes a su recepción. Una 

vez aceptada, la Orden de Compra sólo podrá cancelarse con el consentimiento del 

VENDEDOR.  

2. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. El precio será el vigente en la fecha de 

emisión de la factura. El precio incluye impuestos, y, cuando aplicable, fletes y gastos 

de transporte para la entrega de los productos, determinado por el INCOTERM de la 

operación y con el acuerdo entre el VENDEDOR y el COMPRADOR. Después de emitir 

la factura, cualquier coste imprevisto será repercutido al COMPRADOR. El 

VENDEDOR podrá modificar los precios y condiciones de compra de los productos, 

con 2 días de antelación. El VENDEDOR podrá otorgar al COMPRADOR un plazo de 

pago, a depender de límite de crédito pre-aprobado. Dichas condiciones de pago 

diferenciadas podrán reducirse, suspenderse y/o cancelarse en cualquier momento, 

sin previo aviso. Hasta que se reciba el pago, el VENDEDOR mantendrá una garantía 

real sobre los productos y, en caso de disputas relacionadas con los Productos o la 

factura, el COMPRADOR no podrá suspender o posponer sus obligaciones. La 

compensación del pago con las cantidades adeudadas por el VENDEDOR depende de 

la autorización previa por escrito. 

3. NORMAS, CUMPLIMIENTO LEGAL Y ESPECIFICACIONES DE CALIDAD. El 

VENDEDOR garantiza que los productos suministrados cumplen con todas las normas 

legales y técnicas aplicables. El COMPRADOR deberá cumplir con todas las normas y 

reglamentos legales y técnicos aplicables a los productos, sus aplicaciones y su 

transporte y manipulación. 

4. DOCUMENTACIÓN. El COMPRADOR será responsable de todas las 

autorizaciones y documentos necesarios para la compra, los cuales deberán ser 

informados al VENDEDOR en la Orden de Compra 

5. IMPUESTOS Y TASAS. Cada parte soportará los respectivos impuestos que 

gravan la transacción. EL VENDEDOR NO SERÁ RESPONSABLE DE NINGÚN 

IMPUESTO, DERECHOS, TASAS, PROCEDIMIENTOS LEGALES, RETRASOS O 

RETRASOS RELACIONADOS CON O QUE IMPLICEN LA RECIBO O NACIONALIZACIÓN 

DE LOS PRODUCTOS. 

6. GARANTÍA DEL PRODUCTO. El VENDEDOR garantiza que los productos 

suministrados cumplen con todas las normas legales y técnicas aplicables. A MENOS 

QUE SE INDIQUE EXPRESAMENTE EN LA OFERTA, EL VENDEDOR NO OFRECE 

NINGUNA OTRA GARANTÍA EN CUANTO A LOS PRODUCTOS, YA SEA EXPRESA O 

IMPLÍCITA, INCLUYENDO NINGUNA GARANTÍA IMPLÍCITA DE COMERCIABILIDAD O 

IDONEIDAD PARA UN PROPÓSITO PARTICULAR. El COMPRADOR deberá 

inspeccionar el producto al momento de la entrega y tendrá cinco (5) días para 

notificar al VENDEDOR de cualquier problema. A criterio del VENDEDOR, las 

reclamaciones podrán ser sometidas a una auditoría independiente, cuyo importe 

será reembolsado por el COMPRADOR, si la reclamación se considera infundada. Si 

la reclamación es válida, el VENDEDOR podrá, a su criterio: sustituir los productos; 

reembolso al COMPRADOR; u ofrecer descuentos proporcionales en futuras Órdenes 

de Compra. 

7. TIEMPO DE ENTREGA. El tiempo de entrega se estimará al momento de la 

aceptación de la Orden de Compra. El VENDEDOR hará esfuerzos razonables para 

satisfacer las necesidades del COMPRADOR, pero no será responsable de los daños 

resultantes del retraso en la entrega. ALGUNOS DESTINOS PUEDEN ESTAR SUJETOS 

A VOLÚMENES MÍNIMOS Y/O FECHAS DE ENTREGA PROGRAMADAS. La titularidad y 

riesgo de pérdida de los productos pasará del VENDEDOR al COMPRADOR a la 

entrega de los productos, de conformidad con el INCOTERM vigente. 

8. PROPIEDAD INTELECTUAL. La propiedad intelectual relacionada con los 

productos permanecerá en manos del VENDEDOR o del fabricante. Si el 

COMPRADOR utiliza los productos o los vende de una manera que viole los derechos 

de terceros, el VENDEDOR no será responsable y el COMPRADOR deberá mantenerlo 

seguro e indemne de cualquier pérdida, incluidos costos legales y honorarios de 

abogados. 

9. FUERZA MAYOR. Con excepción de las obligaciones de pago, otras obligaciones 

podrán suspenderse ante la ocurrencia de eventos que no sean razonablemente 

previsibles e impidan la ejecución del contrato, incluyendo cualquier interrupción en 

la cadena de producción y/o suministro del VENDEDOR, que le impida obtener los 

insumos necesarios. en sus condiciones habituales. Si la ejecución de la Orden de 

Compra se suspende por causa de fuerza mayor, cada parte correrá con sus propios 

costos derivados de tal situación. 

10. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD. La responsabilidad total del VENDEDOR, 

por cualquier causa o alegación de el COMPRADOR, se limita al precio de compra del 

producto. El VENDEDOR no será responsable por costos adicionales, daños 

especiales, indirectos, económicos, incidentales, ejemplares, punitivos o 

consecuentes que surjan de la venta, compra o uso de los productos, incluida pérdida 

de ingresos o ganancias, interrupción del negocio o daño a la reputación comercial. 

El COMPRADOR indemnizará, eximirá de responsabilidad y, a elección del 

VENDEDOR, defenderá al VENDEDOR y a sus empleados y agentes de reclamos 

causados por culpa única o concurrente del COMPRADOR. 

11. RECALL. En caso de recall, (i) si el VENDEDOR no es el fabricante del producto, 

el VENDEDOR quedará exento de cualquier responsabilidad ante el COMPRADOR. 

Todos los reclamos del COMPRADOR se enviarán al fabricante; (ii) EL COMPRADOR 

cooperará y realizará cualquier acción solicitada por el VENDEDOR para ejecutar el 

retiro, incluida la identificación y el contacto con los clientes o usuarios finales del 

producto. 

12. CONFIDENCIALIDAD. Las Partes acuerdan mantener estrictamente confidencial, 

por un período de 10 (diez) años, cualquier información que conozcan o lleguen a 

conocer debido a la ejecución de la Orden de Compra, a menos que su divulgación 

sea requerida por ley o reglamento o por requerimiento contable. 

13. COMPLIANCE. Al efectuar lo Pedido de Compra, el COMPRADOR acepta los 

presentes T&C y se compromete a cumplir con todas las normas aplicables, incluidos, 

entre otros, las leyes de privacidad de datos, anticorrupción y antimonopolio, los 

controles/sanciones a la exportación, así como los reglamentos sobre lo 

medioambiente. 

Cada Parte declara y asegura que tiene conocimiento de las Leyes Anticorrupción y 

Antimonopolio, incluida, entre otras, la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero 

(FCPA), la Ley de Soborno del Reino Unido, la Ley Antimonopolio de Sherman en los 

Estados Unidos de América y el Tratado sobre la Funcionamiento de la Unión 

Europea (TFUE), y que ninguna Parte, sus empleados, directores y/o afiliados 

ejercerán, directa o indirectamente, cualquier acto que constituya una violación de 

Leyes Anticorrupción y Antimonopolio. 

Las Partes podrán recopilar y procesar datos personales y/o comerciales que reciban 

de la otra Parte con el único propósito de ejecutar sus actividades. La base legal para 

ello es la ejecución de las actividades, el cumplimiento de obligaciones legales y 

reglamentarias y/o el cumplimiento de intereses legítimos. Los datos personales solo 

se transmitirán a procesadores, destinatarios y/o terceros en la media en que sea 

necesario en el contexto de los fines antes mencionados. 

14. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. Las ventas de productos bajo estos T&C se 

regirán por las leyes del país donde tiene su sede el VENDEDOR o el lugar de entrega 

de los productos. No se aplica la Convención de las Naciones Unidas sobre Contratos 

de Compraventa Internacional de Mercaderías (CIGS). Las controversias se 

someterán a la jurisdicción exclusiva de los tribunales de la ciudad donde tenga su 

sede el VENDEDOR. 



 

Caldic LATAM | Avenida Angélica, 2346 - 01228-200, São Paulo, SP | Brasil                                                                               2 | 2 
   www.caldic.com 

 

15. VARIOS. Estos T&C prevalecen sobre la Orden de Compra. Cada parte es 

independiente y cumplirá con las obligaciones y cargos laborales y de seguridad 

social de sus respectivos representantes, agentes y empleados. Ninguna de las partes 

podrá ceder total o parcialmente los derechos y/u obligaciones derivadas de la 

Orden de Compra, sin la previa autorización escrita de la otra. Ninguna disposición 

de estos T&C podrá ser modificada, renunciada o alterada excepto mediante 

enmienda debidamente firmada por las partes. Si alguna disposición de estos T&C se 

considera inválida, inaplicable o nula, las disposiciones restantes seguirán siendo 

válidas y ejecutables.

 


